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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de julio de dos mil veintidós  
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Gloria Cecilia Escobar Gaviria, CC. 42.866.164 
Demandado Felix Guillermo Pulido Restrepo, cc. 8.311.105 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00245 00 
Decisión Ordena realizar notificación 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, se 

incorpora legalmente al plenario la respuesta ofrecida al oficio No. 678 del 

28 de junio del presente año; además, queda para conocimiento de la parte 

interesada. 
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Ahora, conforme a la respuesta remitida por Nueva Eps y relacionada con 

los datos de contacto del señor Pulido Restrepo; dispone procurar la 

notificación de aquél en las direcciones allí informadas.  Solo en el evento 

de no resultar positiva la misma, se agotará el emplazamiento ordenado al 

respecto. 

 

Para efectos de lo anterior, se requiere a la parte interesada, so pena de 

tener por desistida tácitamente la respectiva actuación, notificándose el 

presente proveído por estados, de conformidad con el artículo 317 numeral 

1º del Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral
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